
 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA 
EXTENSIÓN DE TORRE PACHECO 

CALENDARIO PROCESO DE ADMISIÓN CURSO 2009-2010 

25 junio 
 

Examen de la prueba de clasificación en la EOI de CARTAGENA. El horario de las pruebas se 
expondrá en el tablón de anuncios de la Escuela y en nuestra Web, una vez finalizado el 
proceso de admisión. 

26 junio Publicación de los resultados de la prueba de clasificación en el CAES. 

29 junio Publicación a las 15:00 horas en el CAES de las listas provisionales para cada curso. 

30 junio,  
1 y 2 julio 

Hasta las 13:00 horas del día 2 de julio es el plazo de reclamación contra las listas provisionales 
de solicitantes en el registro del CAES (Solamente por datos personales incorrectos). 
Las listas provisionales pasarán a definitivas una vez resueltas las reclamaciones. 

2 julio A las 10:00 horas, en el Salón de Actos de la EOI de CARTAGENA, celebración del sorteo 
público para determinar el orden de prelación para la adjudicación de vacantes. 

6 julio Publicación de las listas definitivas de admitidos y reservas en 1º de Nivel Básico. 
Publicación de las listas por orden de prelación del resto de cursos.  

8 julio 
Acto público para la elección de horarios en el Espacio Escénico del CAES, de los solicitantes 
ADMITIDOS y de los solicitantes de la lista de reservas, en el caso de haberse producido 
vacantes, de 1º de Nivel Básico a las 18:00 horas. 
Publicación en los tablones de anuncios del CAES de las plazas vacantes, si las hubiera, de 
todos los cursos. 
◘ Acto público para la elección de horarios en el Espacio Escénico del CAES, para los 

solicitantes de la lista de reservas, que no fueron nombrados en los actos celebrados en junio, 
de 1º de Nivel Básico a las 10:00 horas. 22 

septiembre Publicación de las listas definitivas de admitidos y reservas de 2º de Nivel Básico y 1º de 
Nivel Intermedio 
◘ Acto público para la elección de horarios, en el Espacio Escénico del CAES, de los solicitantes 

ADMITIDOS y de los solicitantes de la lista de reservas, en caso de haberse producido 
vacantes, de: 

         2º de Nivel Básico a las 10:30 horas               1º de Nivel Intermedio a las 11:00 horas. 
 
 

De no formalizar su matrícula el día que se le indique, se entenderá que renuncia a su plaza. 
 

Documentación a presentar en los actos de elección de horarios. 
 DNI o NIE.    Inexcusablemente el  solicitante debe mostrar  su DNI o NIE para poder elegir horario. Si el 
nombre y apellidos del solicitante, que conste en las listas, no coincide exactamente con el que figure en 
su  DNI  o  NIE,  quedará  excluido  del  proceso  de  admisión.  En  Secretaría  debe  aportar  fotocopia  para 
formalizar su matrícula. 

 Autorizar a otra persona. El  solicitante podrá autorizar a otra persona para elegir  su horario, provista 
siempre de autorización, aunque el alumno sea menor de edad, con fotocopia del DNI o NIE del alumno y 
del suyo propio. Para formalizar la matrícula en Secretaría no es necesario autorización. 

 Derecho  de  preferencia.  Los  solicitantes  que  obtengan  plaza  por  el  derecho  de  preferencia,  deberán 
mostrar en  los actos de elección de horarios  la documentación original que acredite ese derecho, de no 
ser así, perderán la plaza que hayan podido obtener quedando fuera del proceso de admisión. 
No se admitirán fotocopias ni documentos compulsados o cotejados. 


